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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01032/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. -----------------------------------------------, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del PODER 
LEGISLATIVO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 1° de julio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“1.- Proporcionar copia del documento o documentos (facturas, recibos u otro similar) donde conste el 
gasto realizado para los Foros de Reflexión "Compromiso por México", de enero a la fecha de 
presentación de esta solicitud. 

2.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde conste el nombre de los 
conferencistas que en total cobraron 65 mil 660.38 pesos, como consta en la respuesta a la solicitud de 
información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009. 

Detallando el nombre del conferencista, el panel en qué participó, la fecha de su participación y la 
cantidad pagada a cada uno de ellos. 

3.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde se detalle en qué fueron 
gastados los 297 mil 540 pesos, destinados a alimentos de los Foros de Reflexión "Compromiso por 
México" (como consta la solicitud de información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009). 

Para mayor precisión requiero saber qué empresas o proveedores fueron contratadas, el monto de lo 
cobrado por cada una de ellas, y la fecha de contratación. 

También requiero saber quiénes se beneficiaron de dicho gasto, es decir, ese consumo de alimentos para 
qué se hizo, quiénes consumieron esos alimentos, detallando el nombre o nombres de cada persona 

beneficiada y el monto erogado por cada una de ellas” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00153/PLEGISLA/IP/A/2010. 
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II. Con fecha 5 de agosto de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Ponemos a su disposición en versión pública copia de los documentos solicitados, mismos que a 
continuación se detallan: 

Recibo de honorarios con número de folio 0641 del C. Mauricio Merino Huerta. 

Recibo de honorarios con número de folio 453 del C. Pedro Salazar Ugarte. 

Facturas Nª. 917, 924 y 925 expedidas por el Servicio de Banquetes Bolaños. 

Estos documentos los podrá solicitar en la Unidad de Información del Poder Legislativo, sito en la Planta 
Baja de Av. Independencia Oriente N° 102, Centro, Toluca, México. 

El nombre de los conferencistas y honorarios pagados, son datos que podrá verificar en los recibos 
correspondientes. 

Respecto al panel en que participaron los conferencistas y fecha de intervención, son datos que se 
ignoran en la dependencia. 

Los datos requeridos en el cuestionamiento 3 de su solicitud, se encuentran plasmados en las copias de 
las facturas que están a su disposición en la Unidad de Información. 

En lo que se refiere a:  

“quiénes se beneficiaron de dicho gasto, es decir, ese consumo de alimentos para qué se hizo, quiénes 
consumieron esos alimentos, detallando el nombre o nombres de cada persona beneficiada y el monto 
erogado por cada una de ellas”. 

Es información que desconocemos a detalle” (sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó el siguiente Anexo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 19 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01032/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Respuesta de la Unidad de Información. 

No se proporcionó toda la información solicitada”. (sic) 

 

IV. El recurso 01032/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 24 de agosto de 2010 EL SUJETO OBLIGADO aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le convenga en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se adjuntaron los siguientes Anexos: 
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VI. Con fecha 24 de agosto de 2010, en sesión ordinaria este Órgano Garante resolvió 
el Recurso de Revisión No. 00808/INFOEM/IP/RR/A/2010, mismo que fue presentado 
por el mismo RECURRENTE en contra del mismo SUJETO OBLIGADO y que fue 
proyectado por la Ponencia del Comisionado Federico Guzmán Tamayo y aprobado por 
unanimidad, y del cual se ordenó lo siguiente: 

 

“TERCERO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO OBLIGADO para 
que entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM respecto de los Foros de Reflexión Compromiso 
por México a lo siguiente: 

 Copia del documento comprobatorio del gasto efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, para la 
realización de los citados Foros. 

 Documentos comprobatorios que permitan verificar los detalle del gasto respectivo, ello de enero 
a la fecha de la presentación de la solicitud.  

 Es decir, debe proporcionarse la documentación comprobatoria del gasto que permita consultar 
el desglose del gasto respectivo, es decir, a qué rubros, servicios o conceptos se canalizó (con 
corte de enero a la fecha de la presentación de la solicitud)”. 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ---------------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Que la solicitud del presente caso debe dividirse en dos grupos a efecto de 
darle el tratamiento procesal que corresponde: 

Por un lado, la parte de la solicitud que consiste en: 

 “1.- Proporcionar copia del documento o documentos (facturas, recibos u otro similar) donde 
conste el gasto realizado para los Foros de Reflexión "Compromiso por México", de enero a la 
fecha de presentación de esta solicitud. 

 2.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde conste el nombre 
de los conferencistas que en total cobraron 65 mil 660.38 pesos, como consta en la respuesta a 
la solicitud de información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009. 

 3.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde se detalle en qué 
fueron gastados los 297 mil 540 pesos, destinados a alimentos de los Foros de Reflexión 
"Compromiso por México" (como consta la solicitud de información pública de número 
0139/PLEGISLA/IP/A/2009). 

 Para mayor precisión requiero saber qué empresas o proveedores fueron contratadas, el monto 
de lo cobrado por cada una de ellas, y la fecha de contratación”. 

 

Y por el otro, la parte final de la solicitud relativa a: 

 “Detallando el nombre del conferencista, el panel en qué participó, la fecha de su participación y 
la cantidad pagada a cada uno de ellos. 

 También requiero saber quiénes se beneficiaron de dicho gasto, es decir, ese consumo de 
alimentos para qué se hizo, quiénes consumieron esos alimentos, detallando el nombre o 
nombres de cada persona beneficiada y el monto erogado por cada una de ellas”. 

 

Como se observa el primer grupo corresponde esencialmente al gasto realizado por EL 
SUJETO OBLIGADO en torno a los Foros de Reflexión “Compromiso por México”, 
incluso en lo que refiere a los conferencista estrictamente en torno al tema del gasto 
efectuado –no así, en lo relativo a los paneles en que estuvieron y la fecha de 
participación–. 

Por lo que dicho grupo tiene vinculación con la materia de la litis ya resuelta en el 
Recurso de Revisión No. 00808/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

No así, el segundo grupo que atañe a cuestiones ajenas al gasto erogado, sino a 
precisión de aspectos mayormente logísticos. 

Por ello, ante estos dos grupos las consecuencias procesales son diferentes como a 
continuación se observa: 
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CUARTO.- Que por lo que hace al grupo de información consistente en: 

 “1.- Proporcionar copia del documento o documentos (facturas, recibos u otro similar) donde 
conste el gasto realizado para los Foros de Reflexión "Compromiso por México", de enero a la 
fecha de presentación de esta solicitud. 

 2.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde conste el nombre 
de los conferencistas que en total cobraron 65 mil 660.38 pesos, como consta en la respuesta a 
la solicitud de información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009. 

 3.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro similar), donde se detalle en qué 
fueron gastados los 297 mil 540 pesos, destinados a alimentos de los Foros de Reflexión 
"Compromiso por México" (como consta la solicitud de información pública de número 
0139/PLEGISLA/IP/A/2009). 

 Para mayor precisión requiero saber qué empresas o proveedores fueron contratadas, el monto 
de lo cobrado por cada una de ellas, y la fecha de contratación”. 

 

Es menester, antes de entrar al fondo de la litis, así como a las cuestiones 
procedimentales, como la determinación formal de la causal de procedencia del recurso 
de revisión, la presentación en tiempo del medio de impugnación, los requisitos del 
escrito de interposición, entre otros, es menester atender como una causa de previo y 
especial pronunciamiento la posibilidad de que el recurso en esta parte en cuestión se 
sobresea en razón del precedente ya referido, el Recurso de Revisión No. 
00808/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

Como ya se ha referido en el apartado de Antecedentes de la presente Resolución en el 
numeral VI se señala que, con fecha 24 de agosto de 2010, este Órgano Garante en 
sesión ordinaria resolvió el proyecto de Resolución proyectado por el Comisionado 
Federico Guzmán Tamayo, bajo el número de recurso de revisión 
00808/INFOEM/IP/RR/A/2010, mismo que se aprobó por unanimidad dicha sesión 
como un recurso procedente. 

Previo a dicho precedente, la solicitud de información que le da origen fue presentada 
por el mismo RECURRENTE y destinada al mismo SUJETO OBLIGADO del presente 
caso. Asimismo, la materia de la referida solicitud es idéntica a la del requerimiento de 
información del presente recurso como a continuación se observa: 

 

Datos del precedente Datos del presente caso 

Solicitud de información número Solicitud de información número 
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00139/PLEGISLA/IP/A/2010: 

 

“Proporcionar copia del documento donde conste el gasto 
realizado y a realizar por el Congreso local para la realización 
de los Foros de Reflexión Compromiso por México. 

Detallando el gasto realizado de enero a la fecha de 
presentación de esta solicitud, y el gasto previsto hasta la 
conclusión de los foros, además del desglose del gasto, es 
decir, a qué rubros, servicios o conceptos se canalizó (con corte 
de enero a la fecha de la presentación de esta solicitud, y la 
previsión total de gasto para todas las etapas de los foros)”. 

 

Presentada por el C. Enrique I, Gómez Ordóñez. 

Recurso de revisión número 
00808/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

00153/PLEGISLA/IP/A/2010 que en la parte 
relativa a este Considerando dice: 

 

“1.- Proporcionar copia del documento o documentos (facturas, 
recibos u otro similar) donde conste el gasto realizado para los 
Foros de Reflexión "Compromiso por México", de enero a la 
fecha de presentación de esta solicitud. 

2.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro 
similar), donde conste el nombre de los conferencistas que en 
total cobraron 65 mil 660.38 pesos, como consta en la 
respuesta a la solicitud de información pública de número 
0139/PLEGISLA/IP/A/2009. 

Detallando el nombre del conferencista, el panel en qué 
participó, la fecha de su participación y la cantidad pagada a 
cada uno de ellos. 

3.- Proporcionar copia del documento (facturas, recibos u otro 
similar), donde se detalle en qué fueron gastados los 297 mil 
540 pesos, destinados a alimentos de los Foros de Reflexión 
"Compromiso por México" (como consta la solicitud de 
información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009). 

Para mayor precisión requiero saber qué empresas o 
proveedores fueron contratadas, el monto de lo cobrado por 
cada una de ellas, y la fecha de contratación...”. 

 

Presentada por el C. Enrique I, Gómez Ordóñez. 

Recurso de revisión número 
01032/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

Por ello, ante esta circunstancia de identidad entre un caso ya resuelto y otro pendiente 
de resolver, y en atención a diversos precedentes resueltos por este Órgano Garante en 
los cuales se ha definido el sobreseimiento por dicha situación, entre los que pueden 
mencionarse los siguientes: 

 Recursos de revisión acumulados números 02045/ITAIPEM/IP/RR/A/2009 y 
02050/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectados por el Comisionado Federico 
Guzmán Tamayo y aprobados por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 
21 de octubre de 2009. 

 Recursos de revisión acumulados números 02082/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 
02084/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 02085/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 
02086/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 02087/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 
02090/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 02091/ITAIPEM/IP/RR/A/2009 y 
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02092/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectados por el Comisionado Federico 
Guzmán Tamayo y aprobados por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 
28 de octubre de 2009. 

 

En vista de ello, a pesar de que en principio este Órgano Garante debe circunscribirse a 
analizar el presente caso, entre otros elementos, con los extremos requeridos en la 
solicitud de información, no obstante es importante analizar previamente la procedencia 
o no para entrar al análisis de fondo, en vista del precedente número 
00808/INFOEM/IP/RR/A/2010 ya resuelto. 

En el presente recurso el mismo se encuentra relacionado con otro asunto que ya 
ha sido sometido al Pleno de este Órgano Garante y el cual está pendiente para el 
debido cumplimiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO. Toda vez que es 
concluyente y definitivo para éste y que sólo se encuentra pendiente para la debida 
observancia de la Resolución emitida en el mismo, ambos asuntos en los que se 
actualizan la existencia de identidad de personas y de causas. 

Por lo que es menester señalar dicha identidad plena entre ambos casos a efecto de 
evitar la emisión de Resoluciones contradictorias y de garantizar la economía procesal 
en los asuntos que son sometidos a este Órgano Garante. 

Luego entonces, este recurso con relación al precedente ofrecen las siguientes 
características: 

 El precedente es un asunto que se encuentra pendiente de cumplimiento por 
parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

 El precedente es un asunto que se encuentra pendiente para ser definitivo a EL 
RECURRENTE en caso de considerar que le pare perjuicio. 

 Se comprende como definitivo, en términos del artículo 78 de la Ley de la 
materia, que la resolución respectiva ha sido impugnada y ya resuelta en Juicio 
de Amparo. 

 Que existe identidad de personas y de causas ante la presencia de solicitudes y 
recursos de revisión idénticos. 

 Por lo que no procede considerar nuevamente para análisis al presente recurso, 
por lo que este Órgano Garante sólo está obligado a resolver de oficio, de 
conformidad con los Principios Generales del Derecho y que deben ser aplicados 
según lo dispone el numeral VEINTE de los LINEAMIENTOS PARA LA 
RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 
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A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, el cual prevé: 

 

“En las resoluciones de los recursos de revisión por parte de este Instituto, a falta de 
normas expresas, se aplicarán los principios generales del Derecho”. 

 

Efectivamente, en el presente recurso de revisión existe otro asunto que ha sido 
resuelto, en el cual existen identidad de partes, contenidos y alcances, de lo que se 
desprende identidad en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física 
tanto como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO OBLIGADO 
como tal y como autoridad impugnada; que hay identidad de información solicitada en 
cuanto los requerimientos planteados en las solicitudes, entre otros. 

Es pertinente señalar que asimismo hay identidad en los agravios manifestados en los 
escritos de interposición; y, finalmente, la misma autoridad resolutora. 

Con lo anteriormente expuesto, para este Órgano Garante se actualiza identidad cuanto 
se refiere a ambos recursos, tanto el presente materia de este Resolución como el 
precedente ya resuelto. 

En efecto, procede no entrar al estudio de los puntos litigiosos en el presente caso en la 
parte respectiva habida cuenta de que existe otro recurso de revisión seguido en este 
mismo Órgano Garante ya resuelto y sólo pendiente de cumplimiento por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

Ante el hecho de que ya han sido materia de resolución por este Instituto corresponde 
la no procedencia de análisis, lo anterior como ya se dijo a fin de impedir la simultánea 
tramitación de un segundo recurso con igual contenido al de otro ya en curso mediante 
la exclusión del promovido en segundo lugar. Con ello, además se pretende evitar el 
dictado de decisiones contradictorias, ya que en efecto entre el cotejo del precedente 
resuelto y el de este expediente se surten los siguientes extremos: 

 Seguido ante y por las mismas partes. 

 Tener el mismo objeto de información. 

 Misma causa de pedir. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Objeto
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Causa_de_pedir&action=edit&redlink=1


 EXPEDIENTE: 01032/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

PODER LEGISLATIVO  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

29 

 El precedente está pendiente para cumplimiento de EL SUJETO OBLIGADO y 
pendiente para EL RECURRENTE para la interposición del Juicio de Amparo 
desde que fue notificado. 

 

Por lo que ante el hecho evidente de que en el precedente 
00808/INFOEM/IP/RR/A/2010 ya resuelto, se le ordena a EL SUJETO OBLIGADO la 
entrega de la misma información requerida en la del presente recurso. Por lo que de 
este modo, evidentemente pondrá a disposición la información requerida en la 
solicitud de origen, por lo que no existe ya razón para requerirla nuevamente. 

Para mayor abundamiento que sustenta el sobreseimiento ante identidad de causas ya 
resueltas ante el mismo órgano resolutor, se transcriben las siguientes tesis 
jurisprudenciales: 

 

LITISPENDENCIA. SUS REQUISITOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 223 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el estado, establece: "Respecto a la excepción de 
litispendencia, se aplicarán las siguientes disposiciones: I.- Procede cuando un juez conoce ya del 
mismo negocio sobre el cual es demandado el reo". Ahora bien, el artículo transcrito establece que la 
excepción de litispendencia procede cuando un juez conoce ya del mismo negocio. Esta expresión debe 
entenderse en el sentido de que debe existir identidad entre el juicio pendiente de resolución y aquel en 
el que se opuso la excepción, en los siguientes puntos: a).- las partes del litigio; b).- la calidad con que 
intervinieron en el mismo; c).- las prestaciones reclamadas; y d).- las causas por las cuales se demandó. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 249/89. Multibanco 
Comermex, S. N. C. 8 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, Tomo IV, 
Segunda Parte, Julio-Diciembre de 1989, pág. 321, Tesis Aislada, Materia Civil. 

 

Por lo que en base a la anterior tesis es de señalar que previamente se debe realizar un 
estudio sobre la procedencia o improcedencia  de cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento respecto a identificar si existen motivos que funden entrar a su estudio 
de este tipo de cuestiones, por lo que los motivos que pueden dar origen para analizar 
estas cuestiones son identificar las partes de litigio en nuestro caso mismo solicitantes 
Recurrente y mismo Sujeto Obligado, la misma información solicitada y las mismas 
razones que motivaron la inconformidad. 

Por su parte la siguiente Tesis señala el estudio oficioso de estas cuestiones: 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Notificaci%C3%B3n_judicial&action=edit&redlink=1
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COSA JUZGADA. SU ESTUDIO OFICIOSO POR PARTE DE LA SALA DE APELACIÓN NO IMPLICA 
INDEBIDA SUPLENCIA DE LA QUEJA, POR SER DE ORDEN PÚBLICO. Constituye un presupuesto 
procesal de orden público el que la cuestión que se somete a la decisión de un órgano jurisdiccional, no 
haya sido resuelta con antelación por sentencia firme, puesto que de existir cosa juzgada respecto de 
esa cuestión, el segundo fallo que se dicte carecerá de eficacia jurídica, con la posibilidad además de 
incurrir en contradicción de sentencias. Justamente de aquí la necesidad, por ser de orden público, de 
que el ad quem realice la revisión oficiosa respectiva, al margen de si fue o no sometida ante su potestad 
esta cuestión en vía de agravios, puesto que adquiere plenitud de jurisdicción para resolver al respecto, 
al no existir la figura del reenvío en la alzada. Desde esta perspectiva, muy lejos de considerarse 
indebida suplencia de la queja, es apegado a derecho el proceder de la Sala responsable al analizar 
oficiosamente la excepción de cosa juzgada opuesta por la parte actora reconvenida al dar contestación 
a la acción reconvencional promovida en su contra, por lo que dicho proceder en modo alguno puede 
resultar conculcatorio de garantías individuales en perjuicio de la parte quejosa. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 663/2002. Eufrosina Espinoza Barrera. 
4 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín 
Mayorquín Trejo. 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. Tomo XVII, Marzo de 2003. Pág. 1706. Tesis Aislada. 

 

COSA JUZGADA. SU INVOCACIÓN DE OFICIO POR EL JUZGADOR. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). Constituye un presupuesto procesal, el que la cuestión que se somete a la decisión de un 
órgano jurisdiccional, no haya sido resuelta con antelación por sentencia firme, supuesto que de existir 
cosa juzgada respecto de esa cuestión, el segundo fallo que se dicte, carecerá de eficacia jurídica. En 
consecuencia, cuando el juzgador advierta la existencia de la cosa juzgada debe invocarla de oficio, con 
apoyo en el artículo 228, fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 66/91. Salvador Barrera 
Ruiz. 15 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: 
María Guadalupe Herrera Calderón. 

Amparo directo 124/90. Salvador Barrera Ruiz. 25 de abril de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel Brito Velázquez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. (Octava Época, Tomo VI, Segunda 
Parte-2, página 498). 

Amparo directo 319/89. Roberto Torres Pérez. 5 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. (Octava Época, Tomo 
IV, Segunda Parte-1, página 180). 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo VII, 
Junio de 1991. Pág. 244. Tesis Aislada. 

 

En consecuencia, para mayor abundamiento que sustenta ante el sobreseimiento la 
falta de necesidad de entrar el fono de la litis, se tiene que: 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS 
VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El 
sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el 
quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad 
de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden 
estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar 
las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia 
del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, T. XXIX, Enero de 2009, 
pág. 2837, Tesis I.7o.C.54 K, Tesis Aislada, Materia Común. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García 

 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No 
causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de 
garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio. Séptima Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 24, Tercera Parte, pág. 49 

 

SOBRESEIMIENTO, LAS CUESTIONES DE, NO FORMAN PARTE DE LA LITIS. Las cuestiones de 
sobreseimiento, por ser del orden público no forman parte de la litis, es decir, para que el Juez de Distrito 
las plantee y resuelva, no es indispensable que surjan de la demanda y de los informes justificados, que 
en el juicio de garantías hacen las veces de contestación de aquélla. Quinta Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX, pág, 1717. 

Amparo administrativo en revisión 1629/39. Sindicato de Propietarios de la Línea de 
Autotransportes de "México, Cuernavaca, Acapulco", "Flecha Roja". 13 de junio de 1939. 
Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez Campos. 

 

Por lo anterior y con base en el precedente, este caso que conforma la presente 
Resolución permite dejar sin materia el correspondiente recurso de revisión sólo en la 
parte relativa al primer grupo de información solicirada, por lo que no es menester entrar 
al fondo de las violaciones procesales o de las cuestiones de fondo de la litis. 

 

QUINTO.- Que por lo que hace al grupo de información relativa a: 

 “Detallando el nombre del conferencista, el panel en qué participó, la fecha de su participación y 
la cantidad pagada a cada uno de ellos. 
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 También requiero saber quiénes se beneficiaron de dicho gasto, es decir, ese consumo de 
alimentos para qué se hizo, quiénes consumieron esos alimentos, detallando el nombre o 
nombres de cada persona beneficiada y el monto erogado por cada una de ellas”. 

 

Dicha información queda fuera del sobreseimiento señalado en el Considerando 
anterior, por lo que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable. 

El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
debió EL SUJETO OBLIGADO responder, así como la fecha de interposición del 
recurso de revisión, éste fue presentado en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
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hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

SEXTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la respuesta no le define todos los rubros de la información que ha 
solicitado. 

Habida cuenta que sólo se restringirá la argumentación al rubro de información que 
queda excluida del sobreseimiento. 

Sobre este rubro de información EL SUJETO OBLIGADO respondió que no cuenta con 
los detalles de los paneles ni las fechas de los mismos, así como de los beneficiarios 
del servicio de alimentos. Aunque esta última parte, la atiende en el Informe Justificado 
al señalar que fue personal responsable de la logística del evento, como algún invitado, 
pero sin se haya llevado un registro de los comensales en el servicio de alimentos. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO es conforme a Derecho respecto de los 
puntos específicos de información analizada. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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SÉPTIMO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es conforme a 
Derecho respecto de los puntos específicos de información analizada. 

Ante todo debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información 
requerida en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se 
obvia el análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta que emitió EL 
SUJETO OBLIGADO:  

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Detallar el panel en qué participó el 
conferencista y la fecha de 
participación. 

Respuesta: 

Respecto al panel en que 
participaron los conferencistas y 
fecha de intervención, son datos 
que se ignoran en la dependencia. 



Sin embargo, tal y como se 
aprecia en la respuesta 
aludida respecto del panel en 
que participaron y la fecha de 
su participación se remite a 
señalar que son datos que se 
ignoran en la Dependencia 

Saber quiénes se beneficiaron de 
dicho gasto, es decir, ese consumo 
de alimentos para qué se hizo, 
quiénes consumieron esos 
alimentos, detallando el nombre o 
nombres de cada persona 
beneficiada y el monto erogado por 
cada una de ellas. 

Respuesta: 

Es información que desconocemos 
a detalle. 

 

Informe Justificado: 

“(…) Le comunicamos que los 
beneficiarios del consumo de 
alimentos fueron personal de 
medios, personal de logística, 
personal de apoyo, personal de 
seguridad y asistentes; 
precisándole que no se dispuso 
algún registro de asistencia 
personalizado, para hacer uso del 
servicio de alimentación (…)”. 



No es sino hasta el Informe 
Justificado cuando se señala 
que los beneficiarios fueron 
personal de medios, personal 
de logística, personal de 
apoyo, personal de seguridad 
y asistentes, no contando con 
registro de asistencia 
personalizado para la 
alimentación del evento, por 
consiguiente, es imposible el 
determinar los nombres de 
cada una de los comensales 
al igual que el monto erogado 
por cada una de ellas, esto 
es, determinar cantidad o tipo 
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de alimentos que consumió 
cada uno de los beneficiarios 
del consumo de alimentos. 

 

Como se denota del cotejo anterior, existen dos cuestiones que no son atendidas a 
cabalidad en la respuesta, pero una de ellas es resuelta en el Informe Justificado. 

A pesar de que el tema de los beneficiarios del servicios de alimentos se responde, esto 
debió hacerse desde el momento procesal de la respuesta y no hasta después de 
interpuesto el recurso de revisión. 

Sin embargo, aún queda pendiente el tema relativo a los paneles en que los 
conferencistas participaron dentro de los Foros de Reflexión “Compromisos por México” 
y la fecha de participación de aquéllos, pues EL SUJETO OBLIGADO tan sólo refiere 
que son datos que se ignoran en la Dependencia. 

Al respecto, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO ha sido competente 
para atender los puntos de esta solicitud de información aportando el soporte 
documental respecto de los gastos que él mismo erogó para la realización de dichos 
eventos, en este sentido, resulta inverosímil que la información logística de éstos no 
esté al alcance de EL SUJETO OBLIGADO. Pues basta cuestionar: ¿Se efectúa un 
gasto por una institución pública, pero no se tienen los detalles para lo cual fue 
destinado el gasto? 

Pero bajo el supuesto según el cual efectivamente EL SUJETO OBLIGADO 
desconozca la información tal y como lo señala en la respuesta, bajo un principio de 
orientación previsto en la Ley de la materia debió informar a EL RECURRENTE acerca 
de la instancia que cuenta con tal información. 

 

En consecuencia, al considerarse el inciso b) del Considerando Sexto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De lo vertido con anterioridad, se estima que se logra configurar en el presente caso 
una respuesta desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE, lo cual significa que EL 
SUJETO OBLIGADO no cumplió con poner a disposición del solicitante la información 
requerida o bien, orientarlo debidamente hacia la instancia que cuenta con la 
información, si se admite como verosímil el argumento vertido por EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Por lo que hace a la información que a continuación se detalla, el recurso 
de revisión se sobresee por estar pendiente de cumplimiento la Resolución recaída al 
Recurso de Revisión No. 00808/INFOEM/IP/RR/A/2010, mismo que fue aprobado por 
unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 24 de agosto de 2010, y por identidad de 
la materia de información solicitada: 

 Copia del documento o documentos (facturas, recibos u otro similar) en los que 
se haga constar el gasto realizado para los Foros de Reflexión "Compromiso por 
México", de enero a la fecha de presentación de la solicitud del presente caso. 

 Copia del documento (facturas, recibos u otro similar) en las que se haga contar 
el nombre de los conferencistas que en total cobraron 65 mil 660.38 pesos, como 
consta en la respuesta a la solicitud de información pública de número 
0139/PLEGISLA/IP/A/2009. 

 La cantidad pagada a cada uno de los conferencistas. 

 Copia del documento (facturas, recibos u otro similar) en los que se haga constar 
el detalle en qué fueron gastados los 297 mil 540 pesos, destinados a alimentos 
de los Foros de Reflexión "Compromiso por México" (como consta la solicitud de 
información pública de número 0139/PLEGISLA/IP/A/2009). 

 Conocer las empresas o proveedores que fueron contratados, el monto de lo 
cobrado por cada una de ellas y la fecha de contratación para el servicio de 
alimentos. 
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SEGUNDO.- Se determina como procedente el recurso de revisión interpuesto por el 
C. -------------------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos 
en los Considerandos Sexto y Séptimo de la presente Resolución, en lo que refiere a la 
siguiente información: 

 El panel en que participaron los conferencistas y la fecha de participación. 

Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta desfavorable prevista en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa a los paneles y fechas de participación de los conferencistas a los 
que alude la respuesta, lo anterior bajo el principio de precisión. 

O bien, bajo el principio de máxima publicidad pero sólo de manera debidamente 
justificada acreditar que no cuenta con la información y por lo tanto, orientar a EL 
RECURRENTE hacia donde debe dirigir la solicitud de información en lo que respecta a 
estos rubros. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 EXPEDIENTE: 01032/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

PODER LEGISLATIVO  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

39 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- 
FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01032/INFOEM/IP/RR/2010. 


